
¿Cómo deberás enviar la solicitud?

PASO 1. Enviar desde tu correo institucional, no se aceptarán las solicitudes
que provengan de otro correo a excepción de egresados(as) de
años anteriores que no tengan correo institucional para ello
deberán adjuntar su INE escaneado por ambos lados.

En el asunto del correo escribir:
Liberación de idioma

En el cuerpo del correo escribir:
     Nombre completo
     Número de control
     Carrera
     Idioma que liberaste

PERIODO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES:
Del 27 de enero al 30 de mayo de 2025.

Si la Coordinación de Idiomas te confirmó que ya cumples
con los requisitos para liberación:

Solicítala al correo:
constancias.escolares@puebla.tecnm.mx 

PASO 1.

PASO 2.

PASO 3.

PASO 2.

PASO 3.

PASO 4.

* Dependiendo de la demanda el envío de la
    constancia puede tardar HASTA 5 días hábiles.

ATENCIÓN

EL HORARIO DE ATENCIÓN EN
SERVICIOS ESCOLARES PARA
ESTE TRÁMITE ES:
Lunes a jueves de 08:30 a 17:30
Viernes de 08:30 a 13:30

S e r v i c i o s  E s c o l a r e s

¡ !AVISO Solicitud de
liberación de idioma

PASO 4. En caso de no poder acudir por la liberación indicar el nombre
completo de la persona a la que autorizas para recoger tu
documento.


